
 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO HECTOR EDUARDO CASADIEGO 

DEMANDADO ENRIQUE RODRIGUEZ Y SANDRA 
RODRIGUEZ 

RADICADO 201400030 

PROVIDENCIA AUTO/LIQUIDACION DE CREDITO 

 
 
 

  Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte su 
aprobación. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y 
CONOCIMIENTO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
3914ed2c1e6a4881a49f22ad7c9018931b713ba6b758d2a90c175324fc0aab4e 

Documento generado en 03/05/2021 10:43:47 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO DR. RAFAEL JESUS ALVAREZ 

DEMANDADO FREDY DURAN RANGEL 

RADICADO 201900298 

PROVIDENCIA AUTO/EVACUANDO SOLICITUD 

 
 
 

  Previo evacuar la solicitud presentada por la parte actora, se hace necesario 
requerir al demandado FREDY DURAN RANGEL, a fin de que indique o aporte el nuevo 
domicilio o correo electrónico del acreedor hipotecario HECTOR MANUEL ALVAREZ 
AREVALO.  
 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y 
CONOCIMIENTO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
b0144040fe4cb05ecf0ec8e528ae2a5cafb781e2dd2fdb22588794a4f7bc938b 

Documento generado en 03/05/2021 11:01:39 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE JAIME ELIAS QUINTERO 

APODERADO NAISLA MARIA TORRADO 

DEMANDADO YAJAIRA SANCHEZ ARENAS 

RADICADO 202000403 

PROVIDENCIA AUTO/CORRECION MANDAMIENTO 

 
 
 

  Teniendo en cuenta el escrito procedente, se hace necesario corregir el folio de 
matrícula inmobiliaria, ya que la parte demandante consigno dicho número de manera 
errada, por lo tanto, la medida cautelar deberá recaer sobre el folio de M.I Nº 270-44227 
y no el señalado en el auto fechado 07 de diciembre de 2020. No se hace necesario 
oficiar a la ORIP Ocaña puesto que dicho oficio fue elaborado de manera correcta. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y 
CONOCIMIENTO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
159681cffcb798cd0ff940efba1c0736b0d9360f7b50e928af76ba15f57631f4 

Documento generado en 03/05/2021 11:22:35 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE MARILSA FLOREZ 

MANDATARIO HERMIDES ALVAREZ ROPERO 

DEMANDADO JERSY CONTRERAS ORTEGA 

RADICADO 201700502 

PROVIDENCIA AUTO/TERMINACION DE PROCESO  

 
 

El Doctor HERMIDES ALVAREZ ROPERO, obrando como endosatario judicial de 
MARILSA FLOREZ, dentro del presente Proceso Ejecutivo Singular de mínima 
cuantía, seguido en contra de JERSY CONTRERAS ORTEGA, mediante escrito 
que antecede solicita la terminación del mismo, por pago total de la obligación.  
 
Conforme a lo indicado en el artículo 461 del Código General del Proceso, la 
petición es procedente, y, en consecuencia, se, 
 

R E S U E L V E: 
 
1. Disponer la terminación del presente proceso, de conformidad a la solicitud 

presentada por el Doctor HERMIDES ALVAREZ ROPERO. 
 
2. Cancelar el título base de la ejecución. 
 
3. Ordenar el desglose del título valor sin nota de cancelación y hágase entrega del 

mismo a la parte ejecutante. 
 
4. Levantar la medida de embargo y secuestro de los derechos derivados de la 

posesión que el demandado JERSY CONTRERAS tiene sobre la bien inmueble 
casa habitación, en la carrera 1ª Nº 21-20 Manzana D, casa 4 del Barrio Isabel 
Celis de esta municipalidad. Oficiar al secuestre  

 
5. Archivar el expediente, previa cancelación de su radicación. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
. 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y 
CONOCIMIENTO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
adde19056e95d47ed7043353c321cb3bfb53728d46cf816db71201e0c2549b9c 

Documento generado en 04/05/2021 07:54:34 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 



 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO DR. JOSE IVAN SOTO 

DEMANDADO ALVARO CONTRERAS QUINTERO 

RADICADO 20200036O 

PROVIDENCIA AUTO/LIQUIDACION DE CREDITO 

 
 
 

  Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte su 
aprobación. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y 
CONOCIMIENTO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
0d7647988a70ec28a8049540e8119e7986c76559ad1051f4d1b2740e6902a0b7 

Documento generado en 03/05/2021 10:01:14 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO DR. JOSE IVAN SOTO 

DEMANDADO BENITO ANTONIO SEPULVEDA 
TORRADO 

RADICADO 202000366 

PROVIDENCIA AUTO/LIQUIDACION DE CREDITO 

 
 
 

  Por no haber sido objetada la anterior liquidación de crédito, se imparte su 
aprobación. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y 
CONOCIMIENTO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
14cf6ef3e1dd86c587a9357bb7032d71165a1a02de6f56353eaa03a150e9e97d 

Documento generado en 03/05/2021 09:42:07 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Ábrego, tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE AMNE CAROLINA HOLGUIN QUIÑONEZ  

APODERADO FRANCISCO LUNA RANGEL 

DEMANDADO ARNULFO TORRADO TORRADO 

RADICADO 540034089001-2015-00285-00 

PROVIDENCIA AUTO/CORRIENDO TRASLADO DE AVALÚO 

 

 
De conformidad con el numeral 2º del artículo 444 del C. G. del P., del 

avalúo presentado, córrase traslado por el término de diez (10) días; a fin de 
que los interesados presenten sus observaciones, si lo consideran 
conveniente. 
 

Fíjense como honorarios al auxiliar de la justicia, TITO URIEL 
VERGEL DURÁN, la suma de SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($700.000.00), los cuales deberán ser consignados por la parte demandante 

 
NOTIFÍQUESE,  

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6d8710928c40bc8d79c77e2b7a5a1d9342c999b633154a3f706d79da6b3ad1fc

Documento generado en 03/05/2021 02:26:58 PM



 

Ábrego, tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE WILMAR ALEXANDER CARDEÑO BASTIDAS  

APODERADO EMERSON RODRIGUEZ VERDUGO 

DEMANDADO LUIS ARMANDO SÁMNCHEZ VERGEL Y CLARA 
VERGEL JÁCOME 

RADICADO 540034089001-2016-00341-00 

PROVIDENCIA AUTO/CORRIENDO TRASLADO DE AVALÚO 

 

 
De conformidad con el numeral 2º del artículo 444 del C. G. del P., del 

avalúo presentado, córrase traslado por el término de diez (10) días; a fin de 
que los interesados presenten sus observaciones, si lo consideran 
conveniente. 
 

Fíjense como honorarios al auxiliar de la justicia, TITO URIEL 
VERGEL DURÁN, la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($200.000.00), los cuales deberán ser consignados por la parte demandante 

 
NOTIFÍQUESE,  

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f07a4b3a85db41b9249eb08a27c76bb752d78a8d7e8b9538613bdc6854a5c5c1

Documento generado en 03/05/2021 01:28:15 PM



 

Ábrego, tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE RAFAEL NUMA NUMA  

APODERADO HERMIDES ÁLVAREZ ROPERO 

DEMANDADO MARÍA DOLORES PÉREZ 

RADICADO 540034089001-2017-00603-00 

PROVIDENCIA AUTO/CORRIENDO TRASLADO DE AVALÚO 

 

 
De conformidad con el numeral 2º del artículo 444 del C. G. del P., del 

avalúo presentado, córrase traslado por el término de diez (10) días; a fin de 
que los interesados presenten sus observaciones, si lo consideran 
conveniente. 
 

Fíjense como honorarios al auxiliar de la justicia, TITO URIEL 
VERGEL DURÁN, la suma de QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($500.000.00), los cuales deberán ser consignados por la parte demandante 

 
NOTIFÍQUESE,  

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1ff63872a5d0328e00b8f09f3af143768f9aa0ad91f135515d7c4241c290ade6

Documento generado en 03/05/2021 02:05:54 PM


